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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M. e» Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ía Reina D.a Vicro- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el P-ín- 
aipe de As'arias é lofantea D. Jaime, 
D,* Beatriz y D.a María Cristina, conti 
QÚan b íd  novedad au m mportan^ salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonae de la Augusta R^al Familia.

(Gacetas 9 y 10 de Diciembre')

PROVIMW
Núm. 2794

Gobierno Civil

Circular
Con el fin de evitar por todos los me

dios posibles, que la enfermedad vario
losa que ac ualmente se ha desarrolla
do en algunos puntos del Con inente, 
adquiera difusión y arra go en esta 
provincia, es indispensable que por las 
autoridades, Corporaciones y particu
lares se extreme el cumpl miento del 
R D. de Vacunación obligatoria de 15 
de Enero de 1903.

En ese sentido encarezco la exacta ob
servancia por parte de los facultativos 
y cabezas de fam lia de la declaración 
obliga'oria de los asacados á los Seño
res Subdelegados y á éstos la remisión 
mensual de los datos estadísticos de 
Vacunación y revacunación que deben 
recibir de los médicos de ios resp ;cti- 
Vos Distritos, á la Inspección Provin
cial de Sanidad.

Deberán los Sres. Alcaldes darla ma
yor publicidad posible por medio le ban
dos ó pregones á las disposiciones que se 
dictan estableciendo centros gratuitos 
de vacunación, proveyéndose déla linfa 
Vacuna necesaria para la vacunación 
délas clases menesterosas, ayudando 
este Gobierno á completar dicha canti
dad, cuando circustancias especiales lo 
reclamen,

Los directores de las c^sas de Benefi
cencia y corrección da la provincia, 
procederán sin demora á adoptar las 
medidas necesarias para quesean vacu
nados y revacunados los acogidos en 
casas de Beneficencia, asilos de Instruc
ción, establecimientos pena es, Cárceles 
Y demás dependencias del Estado, Pro
vincia ó Municipio.

Se llevará con todo rigor á la practi
ca el cumplimiento del precepto que 
obliga á reclamar á todo alumno de 
escuela pública y privada ó de cual
quier otro establecimiento docente, el 
Certificado de vacunación ó revacuna
ción según su edad.

Dado el desarrollo que tienen en esta 
Cap tal las instituciones de Socorros 
Mutuos, recomiendo encarecidamente á 
sus Presidentes que estimulen el celo de 
loa médicos de asistencia para fomentar 

la vacunación y revacunación de las 
respectivas familias, encontrándose dis
puesto este Gobierno á facilitar la can
tidad de viales que las disponibilidades 
le consienian.

Dida la probada docilidad del públi
co á la vacunación y revacunación y 
reconocido el celo y competencia de las 
autoridades y funcionarios de Sanidad, 
no dudo que será innecesaria la aplica 
ción de toda medida coercitiva, que me 
encuentro dispuesto ó imponer con odo 
rigor si desgraciadamente se infringió 
ran los preceptos que anteceden.

Los Sres. Alcaldes me acusarán recibo 
de la presente circular á la brevedad 
posible.

Palma 11 de Diciembre de 1912.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm, 2800 
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEASES

Negociado de Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas sus cuo 

tas contributivas dentro ei plazo seña 
lado para la cobranza Voluntaria co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
actual año por los conceptos de Rustica, 
Urbana é Industrial y demás Impues
tos pertenecientes á los contribuyen es 
de esta provincia cuyos morosos cons
tan en las relaciones que están de ma
nifiesto en esta Oficina, se dicta provi
dencia de primer grado de apremio se
gún dispone el artículo 50 de la Instruc
ción de procedim entos, pudiendo satis 
facer la cuota y recargos duran e los 
cinco d as primeros á la puoiicación de 
ésta en el Bo l e t ín Of ic ia l  los de la 
Capital y tres los de los pueblos según 
dispone el artículo 52 de dicha I ¡struc- 
ción y en caso de morosidad incurrirán 
en el segundo grado y enajenación de 
sus bienes.

Palma 10 Diciembre 1912.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

Núm. 2801
JUNTA LOCAL DE EMIGRACION 

DEL PUERTO DE PALMA

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 8.° de la ley de Emigración y en 
el capitulo 2.° del Reglamento provisio 
nal para su ejecución en relación con el 
artículo 70 del mismo y obedeciendo á 
las indicaciones que por acuerdo de 26 
de Octubre último se hau hecho por el 
Consejo Superior de Emigración á las 
Juntas locales, la del Puerto de esta 
Ciudad acordó en sesión celebrada el 
día 7 del corriente convocar y por el 
presente convoca para el día 15 da Ene
ro próximo á las doce en el edificio del 
Gobierno Civil de esta provincia á elec
ciones de los Vocales y suplentes que 
han de repi asentar, en dicho organismo 
local á los navieros y armadores y a los } 
consignatarios. Las elecciones se reali- } 
zarán con sujeción á las siguientes re- ¡ 
glas; .

Primera. La elección de los dos Vo
cales y los dos Suplentes que han de 
representar á los navieros ó armadores 
y á los consignatarios, ó solo á éstos, 
cuando no hubiere en la localidad na
vieros, se ajustará á las siguieetes dis
posiciones:

a) Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley y 44 y 70 del Re
glamento, serán electores para la elec
ción de dichos representantes los navie
ros ó armadores y los consignatarios 
que residan en el término municipal y 
hayan obtenido las autorizaciones á que 
se refieren ios artículos 22 y 23 de la 
ley citada, y elegibles los españoles ma
yores de edad y que no estén procesa
dos ó sujetos al cumplimiento de con
dena.

5) Los navieros ó armadores y con
signatarios enviarán el Boletín de vo
tación ántes de las doce de ia noche del 
dia 11 de Enero próximo; no admitién
dose ninguno de aquellos Boletines des
pués de la hora citada.

c) El Boletín de votación tendrá*.
l .° El nombre del candidato propie

tario.
2 .® El nombre del candidato sa

piente.
3 .° El nombre del elector, naviero ó 

consignatorio, y su firma.
Los electores navieros deberán ade

más estampar en el Boletín el sello de la 
compañía que representan.

El Boletín se incluirá en un sobre la
crado, en cuya cubierta se escribirá:

«Juma local de Emigración del Puerto 
de Palma» «Elecc ón de Vocales repre
sentantes de navieros ó armadores y 
consignatarios» y la firma del elector. 
Este sobre se incluirá en otro que se di- 
rijirá ai Presidente de la Junta local y 
se entregará en la Secretaria de ia mis
ma Cí^ile de Palacio número 6-2.° En el 
caso que se remita por correo, deberá 
ir certificado.

Segunda. A la sesión que ¡a Junta 
local celebre el dia señalado para la 
elección podrán concurrir los electores 
de los navieros y consignatarios. Se 
procederá enseguida á abrir los sobres 
que contengan los Boletines de votación 
de navieros y consignatarios, p/ocla- 
mándose Vocales y Suplentes elegidos á 
á los que resulten con mayoría de vo
tos.

Conforme á lo dispuesto en los artí
culos 47 y 53 del Reglamento, en caso 
de empate se procederá al sorteo en el 
mismo acto.

Tercera. A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 70 en relación con ei 42 del 
Reglamento, el cargo de Vocal y Su
plente electivos durará cuatro años, y 
el de suplente requiere como condición 
indispensub e, la residencia en el térmi
no municipal dq esta ciudad.

Palma 9 de Diciembre de 1912.—El 
Presidente interino, Felipe Villulonga, 
—Ei Vocai Secretario, Miguel Rosselló.

Núm. 2749 
INSPECCION PROVINCIAL

DE VETERINARIA

Mes de Noviembre de 1912
Estado demostrativo de ¡as enfermeda- 

dte infeoio-ooníagioeas que han ata
cado á los animales demésnoos en 
asta provincia, durante el mes de ia 
feché.

Partido de Menorca
Glosopeda, especie Bovina, invasiones 

on el mes de la facha 6, quedan enfer
mos 6.

Glosopeda, especia Porcina, invasio- 
n í8 en el mes de ía fecha 1, muertos ó 
eacriíicadoe 1.

Partido de Manacor
Viruela, especie Ovina, enfarmus de* 

mes anterior 21, muertos ó sacrificados 
1, quedan enfermos 20.

Partido de inca
Viruela especie Ovina, enfermos del 

mes anterior 5, quedan enfermos 5,
Mal rojo, espacie Porcina, enfermos 

del mas anterior 48, invasiones del mes 
de la facha 40, curados 34, muertos ó 
aaoxificados 45, quedan enfermos 9,

Partido de Palma
Cistioercosis, Porcina, invasiones en e^ 

mes de la fecha 1, muertas ó sacrifica
dos 1.

Palma 30 de Noviembre de 1912.—Ei 
Inspector ptovinciai ae Higiene pecua
ria, Antonio Bosch.

Núm. 2802
AYUNTAMIENTO DE MARON

Subasta de las obra» de reparación de la» 
Casas Consistoriales

Diez lias después de la publicación de 
ente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia si no fuese fesuvo, y ai pri
mer día siguienta si lo fuese, «enará lugar 
en estas Gasas Gonsietoriaies por memo 
de pliego cerraaos ia subasta para ¡as 
obras de reparación de ¡as Casas Con- 
s storiaiaB con sujeción ai pliego de con
diciones qae Be haL# de manifiesto en ia 
Secretaría de esta Corporación,

Servirá de upo para ia babaeta la can
tidad de mil seiacientoe noventa y una 
pesetas cuatro céntimos y no se admitirá 
ninguna proposición que exceda de dicha 
sama. Para tomar pane en ia subasta de
berán ío e licitadoies constituir en la Caja 
mnuicipai como fianza piovisionei el cinco 
por ciento dei impone ó vamr total de 
eate contrato demando aumentar el rama- 
unte en concepto de danza definitiva haB- 
ia el diez por ciento ae la cantidad ea que 
le haya sido aujudicaua la snOasia.

Modelo de proposición
Don.,.,, Begúu cétium peíeonal nú

mero,. ,„ que acompaña, euitiaao dei 
anuncio y pliego de conaicioueB para ia 
subasta de ias obras de reparacióu de ^ias 
Casas ^ConaistonaieB se ofrece a efectuar 
chohae obras con entera eajeciOn á

M.C.D. 2022



2
líos por la cantidad da (íü  letfás)..... pese- 
tes .... céntimos,

F rh - y fi me del p oooosnío.
Lo qup se at-unchi para conooimí ntc 

d® las personas qae deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mehón á nuevb de Diciembre de mil 
novecientos doce,—El Alcaide Presidente, 
Ramón Carreras.

Nótn. 1744
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ultimado?, los repartos de la contribu- 

o;ón trrritorisl da eete término, sobre Us 
riquezas rústica y pecuaria y urbana para 
el próximo eño ds 1913, quedan expues
tos el público á afectos de reohmao’ón, en 
la Sacrsteria de este Ayootsm-ento, pm 
término da ocho dias hábiles, á contar 
del siguiente el de la inserción de este 
anoncio en el B. O. de la provincia.

Porreras 3 Diciembre de 1912,—El Al
calde BCddeatal, Antonio Sitgar.—P. A. 
del A. y J. P. José Gari, Secretario.

Núm. 2750
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado al padrón de cédulas parso 

ne'es de »-8t8 villa para el próximo año 
de 1913, estará expuesto al público á 
efectos de reckmacióa en la Secretsrie 
do es^e Ayuntamienío, por término de 
quince días hábiles contados desde el 
siguiente, si de le inserción de este 
Anuncio en el B. O. de esta provincia,

Mavratxi 4 D Ciembre de 1912. —E 
Alc&lde, Francisco O-ivcr.—El Stcrcta- 
rio, Frarioisco Bcrsera.

Núm. 2755 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por la Junta municipal, el 
reparto de consumos de esta villa parí 
1913, permanecerá expuesto al público 
en esta Consistorial á efectos do recla
mación, por espacio de ocho días hábiles 
contados desde el día 11 »1 19 ambos 
inclusive del actual, datante cuyo plazo 
podrán presentarse les reclamaciones es
critas y les verbales en el acto del 
juicio ds agravios que tendrá lugar el día 
20 á las ocho.

Mam 4 Diciembre 1912.- El Alcalde, 
Gabriel Gsmpamar.—Francisco Campa- 
mar Garrió, Secreta rio.

Núm. 2757
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el reparto de consumos de 
este pueblo para el próximo año 1913, 
estará expuesto al público a efectos de 
reclamación, en ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento, por empac o de ooho, dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de aate anuncio en el B. O. da 
esta provincia y terminado que sea di
cho plazo, se reunirá la Junta repar
tidora el sigoíente dia, para resolver 
las reclamaciones escritas y ¡as verbales 
que se produzcan en aquel acto que 
tendrá lugar á la hora da las nueve.

Olivia 4 Dote cabré de 1912.—El Ai- 
Oáid=i, Juan Vich.—El Secretario, Pedro 
J. Cafiebas.

Núm, 2760
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Formados los repa*timienios d* la con
tribución territorial sobr^ la riqueea rus- 
tice, pecuaria y urbana de este té’mino 
municipal para el servicio del p’ox’mo 
año d« 1913 queden expuestos el público 
en esta Secretaria á efectos de reclamación 
por termino de ocho dies hábiles, á conté* 
desde el eiga’ -nte el de la inserción de es
te enuncio en ei B. O. de este provincia.

Ssn Lorenso 3 Diciembre 1912 —Ei Ai- 
oalde, Antonio Alemafly.—P. A. 
A. y J. P.—Juao Noguer, Secretario.

del

Núm 2761
AYUNT.0 DE SON SERVERA

Formados loe repartimientos de la con
tribución territorial sobro las riquezas rús
tica, pecuaria y urb*m3 de este término, 
municipsl para el próximo eño de 1913, 
se auaocia ai público que, a efectos de 
reclamación, permanece á.i expuestos en 
¡a Secritatia del Ayuntamiento datante el 
plazo de ocho dias hábiles contados desde 

ia inserción del preesnte en el B O. de la 
Provincia.

Son Severa 5 Diciembre 1912.—El Al* 
ca'-d*, Bsrtoloiiié Oliver.—Bartolomé F a- 
xá, Secretario.

Núm. 2765
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Fo mado el repartimiento de ia contri
bución territorial sobra las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria pera el año 1913, s í 
anu-¡cia al público qua esiaiá expuesto en 
ia Secretaria de. Ayuntamiento á tfec’o? 
de reclamecioa por espacio de ocho días 
hábiles contados desde ei siguiente al de 
h inee c ó3 da tete atunció en el B O.

L'uchmayor 5 de Diciembre de 1912 — 
El Alcalde Presi Isota, Lorenzo Cirerol.— 
P. A dei A. y J. P.~El Secretario, Gui
llermo Aniel

Formado ti repartimiento de la contri- 
basión territorial sobra la riqueza arbana 
partí el año 1913, se anuncia que estará 
expuesto al púb ico en la Secretaria dei 
Ayuntamiento á efectos de redamación 
por espacio de ocho días hábiles contados 
desde el gigutentp b í de ia inserción de es
te anoncio ri B. O

Llachmayor 5 Diciembre de 1912 —El 
Alcaide Proeidente, Lorenzo Cirerol.— 
P. A. del A. y J. P,—El Secretario, Gui 
llermc Amet.

Núm, 2770
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Formado por ia junta respectiva eí 
reparto de Gooeamos de éste término, 
para ei próximo año de 1913, permanece
rá expuesto al público á efectos de re- 
ciamsoión, en i» Siüretoriade la Alcaldía, 
por espacio d-i ocho días hábiles, de sol á 
sol, trensoorridos los cuales no será aten
dida ninguna.

Campos 5 D ciembre de 1912.—El Al 
calde, Antelmo Obrador.—El Secretario, 
Juan L adó.

Núm. 2779 
AYUNTAMIENTO DE ESOORGA 
Termioadoe ios repartimientos de ia 

oontribacióo teritoríal de esta villa por 
los oo&cepiGe de rústica y pecuaria y el 
de urbana para el próximo año de 1913, 
quedan de manifiesto al público en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación, por @1 término de ocho 
dias, contados desde el «igniente al do ia 
iuse oión de este anuncio en el B. O, de 
la provincia, y pasados ios cuales níngana, 
será atendida.

Escores 5 de Diciembre de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.—Et Secretario, 
Antonio Rallón.

Núm. 2780
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Este Ayuntamiento en sesión del dia 29 

de Noviembre último acordó ana irans- 
fesencia de crédito importante en irecien- 
tes cincuenta y seis pesetas del articulo 
l.° Oapitnlo l.° sobrantes de ia consigna
ción dei Secretario, ai artículo 2.° Capi
tulo 5.° dei presupuesto vigente para pago 
da trasporte de piedra machacada y algu
nas reparaciones en ios caminos vecina- 
if>s d«J término; cuyo expediente ea halla
rá ne manifiesto en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reciamac.ón 

' por término da quince días a contar desde 
? ei siguiente ai de ia inserción de este 
j aauncio en ei B. O. de la provincia. 
; Sanseilea á 6 de Diciembre de 1912.— 

Ei Alcaide, Sebastián Ramis,—P. A. del 
•' M. I. A.—El Sacreurio, Orisiobai Siró.

Núm. 2787
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el reparto vecinal do Consu- 
,! mos para el próximo ejercicio, estará ex- 
í pu sto a! público á efectos de reclamación 

en la Secreta ia dr eeU Corporación por 
espacio de ocho días, contados desde el 
siguiente ni de la inserción de este anun
cio en e¡ B, O. de la provincia, termina
dos loe cuales ninguna será atendida.

Validemos3 7 Diciembre 1912.—El Al
calde, S bastión Estarás.—P. A. de la 
J. R.—Francúco Vida’, Secreta io.

Núr?.. 2769
Delegación Especial del Go jierno de S. M. en Menorca 

. ■— 1 W I
Re l a c ió n  nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de uso 

de armas, de caza y para cazar durante el finido mes de Noviembre.

Diciembre 1912. —El Delegado del Gobierno, José Roca de Togores

Ndm. 
de 

orden
Fecha NOMBRES Y ABLLIDOS Edad VECINDAD

CLASE 
de licencia

239 4 Miguel Gamila Jover 47 Mercadal 4.a clase
240 4 Miguel Orfila Llopis 22 Id. Idem.
241 4 José Garrotero Morera 49 Id. Idem.
242 4 Juan Pons Mascaró 32 Id. Idem,
243 4 Juan Cardona Jordí 57 nlayor Idem.
244 4 Márcos Sintes Carrero 41 Id. Idem.
245 8 José Gomila Orfila 24 Mahón Idem.
246 8 Lorenzo Seguí González 18 Alayor Idem.
247 8 José Juen Perez Boceo 49 Mahón Idem.
248 8 Pedro Gomila Orfila 64 Id. Idem.
249 8 Juan Orfila Pedro 22 San Luis Idem,
250 8 Pedro Alejandro Sintes 26 Mahón Idem,
251 8 Alejandro Roger Marqués 35 Cindadela Idem,
252 8 Jaime Mesquida Bailones 34 Mahón Idem.
253 9 Pedro Vicente Mercadal 34 Alayor Idem.
254 9 Jaime Olives Tuduri 50 Id. Idem,
255 9 Vicente Petras Vdlalonga 33 Id. Idem,
256 11 José Anglada Coll 50 Cindadela Idem,
257 11 José Salord Molí 34 Id. Idem.
258 14 Rafael Mascaró Arnau 36 Alayor Idem.
259 14 Tomás Salord Salord 31 Id. Idem.
260 19 Juan Molí Vivó 30 Cindadela Idem.
261 19 Sebastian Salord 45 Id. Idem.
262 19 Pedro Pons Barceló 50 Id. Idem.
263 19 Antonio Vivó Sancho 38 Id. 3.a clase
264 19 Antonio Capó 45 Id. 4 a clase
265 20 Pedro Vioent Orfila 22 Mercadal Idem.
266 20 Lorenzo Barber Pons 34 Ferrerias Idem,
267 20 Antonio Sintes Goll 19 Mercada] Idem.
268 22 Antonio Pons Seguí 45 Villa Carlos Idem.
269 22 Jaime Andreu Pons 34 Mahón Idem.
270 22 Mateo Parpal Orfi a 31 Id. Idem.
271 22 Rafael Pons Simes 27 San Luis Idem,
272 25 Antonio Pons Mercadal 40 Alayor Idem,
273 25 Vicente Villalooga Vinent 19 Id. Idem,
274 25 Marcos Villalonga Llamb'a 42 Id, Idem,
275 28 Lorenzo Riudavets Guardia 51 Id. Idem.
276 28 Pedro Olives Orfila 33 Id. Idem.
277 28 Miguel Petrus Mercadal 30 Id. Idem,
278 30 Miguel Montaner Vich 46 Cindadela Idem,
279 30 Guillermo Vivó Olives 43 Id. Idem.

Mahón 4

Núm. 2771
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formados los repartimientos individua

les de los cupos de is contribución sobre 
las riquezas rústica, co onia y pecuaria y 
urbana de este término municipal, para el 
esrvício del próximo efio 1913, permanece 
rón expuestos al público en esta Secreta 
ria ó efectos de reclamación, por el plazo 
de ocho días hábiles, ó contar del siguien
te al que aparecerá inserto este anúncio 
el el B. O. de esta Provincia.

Montuiri 5 de Diciembre de 1912,—El 
Alcalde-Presidente, B*'tolomé Ferrando, 
—P. A, del A y J. P.—Bartolomé Gaste 1 
Secretario,

Núm. 2792

¡Formado por la respectiva Jante el 
reparto del cupo de consumos y recargos 
« autorizados de esta población para el 

'! servicio dei próximo efio 1913, estará de 
) manifiesto al público en esta Sala Gapitu- 
i lar, á efectos de reclamación, por el pla- 
t zo de ocho dias hábiles, á contar del 

siguiente al que aparecerá inserto este 
< aoüuoio en el Bo l b t in  Of ic il  de esta 

Provincia, durante cuyo plazo podrán 
los contribuyentes examinarle ypreeen- 
tar las reclamaciones que tengan por 
conveniente, bien por les cuotas que se 
les hayan asignado bien por otras faltas 
que aquí contorga.

Termioado dicho plazo, se reunirá la 
Junta Repartidora el día s guíente, á la 
hora de las nueve y media, en dicha Sala, 
para resolver las reclamaciones que se 
hegün verbaímente en el acto del juicio 
de agrávioe citado.

I Montuiri 7 de Diciembre de 1912,—El 
Alcalde Presidente, Bartolomé Ferrando. 
—P. A. del A. y J. R.—Bartolomé Castell, 
Secretario.

Núm. 2790
AYUNTAMIENTO DE BINIHALEM
Formados loe repartimientos de ia con 

trlbuoión territorial sobre la riqueza rús
tica y urbana de este término municipal 
para el próximo año de 1913, permane
cerán expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante al 
plazo de ocho diss contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en ei B. O. de ia provincia.

Biniealem 7 D ciembre de 1912. —El 
Alcalde, Francisco Nicolao.-—Bernardo 
Ribas, Secretario.

Núm, 2076
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Extracto de loa acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal da* 
rente el segundo trimeeire del actual 
año.
Sesión ordinaria del dia 7 Abril.—Se 

aprobó el acta de ia anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspodencia y Gir* 
culatee insertas en ei «Boletín Oficial». 
Se aprobó la distribución de fondos para 
el corriente mes y el extracto de acuer* 
dos tomados por el AyunUmiento y 
Junta municipal durante el anterior tri* 
msstie. Sa enteró dei nuevo señalamiento 
da día para la presentación de mozos 
ante la Comisión mixta.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó ei acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar ia correspondencia y Cir
cular insertas en el «Boletín Oficial*; re
querir á varios vecínoe que se han apro
piado de una parte de camino público 
lo repongan á su primitivo estado.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Clr* 
culares insertas en el «Boletín Oficial»; 
prohibir pastar toda clase de ganado en 
caminos y ecequias públicas, señalar la 
riqueza imponible por que ha de tributar 
en los nuavos repartimientos el ganado 
cabrio, y pase á informe de la Comisión 
de obias una instanciá del vecino Gabriel 
Máe Mieras.
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Seeióü ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el aoie de la snteacr. Se enteró, de 
haberse devuelto por la Comieióa mixta 
de reolateinienío el expediente de ex
cepción del mozo Ooofre Surada Mae; 
de ;a R. O. deí Míniaterio de la Gober
nación, deo.-asardo incapacitado para el 
ce go de Conoajal á Bernardo Monnae 
B; ga y del diosamen emitido por 1» 
Comisión de obras sn la inetaack- y plano 
de Gabriel Más Mierae para verificar 
anas obras, Se acordó cumplimentar ¡a 
correspondencia y C rculares y nombrar 
Comisionado al Concejal Sr. CarboüaU 
para asistir al examen y aprobación de 
las co.entes del presapcesto carcelario.

Sesión ordinaria del dia 5 Mayo.—Se 
aprobó el acta de la anterior, Se acordó 
camp'fmentar la correspondencia reci
bida por la Alcaldía y C «colares insertas 
en el «Boletín Ofici&l», Se aprobó la 
diatribnoióo de fondos para el corriente 
mes. Se acordó proceder ejecutivamente 
contra los morosos por jemales de pres- 
ieción personal y que loa traspaso de 
188 riquezas rústica, pecuaria y urbana 
tengan iuger en esta localidad desde el 
10 al 20 de los corrientes.

Sesión ordinaria dei día 12.—Se apro
bó el acia de ¡a anterior. Se acordó 
enagenar varias sepulturas del nuevo 
cementerio y cumplimentar la correspon
dencia recibida y Oircu ares insertas en 
81 «Boletín Oficial».

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la anterior. Sa acoroó cum
plimentar Ja oorr-spondcncia recibida 
por b Alcaldía y Citcalares ineerias en 
el «Boletín Oficial», prohibir la coloca
ción de materiales en los caminos y callee 
públicas.

Sesión ordinaria del dia 26. - Se apro
bó el acta de la anterior. Se acorcó 
cumplimentar ia corraspondcmcia recibi
da y Circulares insertas en el «Boleiin 
Oficia:», y qua lea apé^dicas al amiila 
ramiento permanezcan expuestos al pú
blico drtsae el l.° ai 15 d« Junio.

Saelón oi'dktam dei día 2 Junio. —Se 
aprobó el acta de la anterior, Be acordó 
cumplimeniaii la correspondencia recibi
da y Ci: calares insertas en el «Boletín 
Oficial». Se aprobó ia d;sthbQcion de 
fondos para el corriente mes. Se acordó 
proh bir garbar antea deí toque de la 
Ave María de la mafiana y después de 
Ib del anochecer, ordenar ai vecindario 
procada á la limpia de establos, estercole 
ros, pocilgas y criaderos de conejos 
existentes en la poblac'óa y á distanc.a 
inferior á 500 metros del casco y deo a
ta? soldado ai mozo Oacfrs Su/eda Más 
número 7 dei sorteo para el uotaai reem- 
plazt', de corformidad con el dictamen 
del Regidor Sindico.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó enm- 
plicsenlar la correspondencia recibida y 
Circulares insenae en el «Boletín Oficial» 
y recordar al Vecindario el cumplimiento 
de la Lksy del descanso dominical.

Sútiída ordinaria del día 16.-- Sa apro
bó el acia de ia anterior. St- enteró de ¡a 
Real orden del Ministerio de la Gobema- 
cíóo dando inuíruccioü¿s para reprimir 
U mendicidad.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anteaor. Sa acordó 
^mplimectar la conúspoadencia recibi- 
du y circuíales insertas en el «Bo etia 
Oficial.» Se votó un donativo de 25 
Pesotua para ios heridos y f».m: ias de 
^8 muertos en ia actual compbñt. del 
R ff. Se acordó ingresar al Tesoro el 
^poita Jel segundo irimtstie de con- 
8umoe; la adquisición de lluros cou 
festino al Rigisiro civil y satisfacer su 
1Qiporte con cargo ai capítulo ue impre
Vistos,

Sesión ordianaría del día 30.—Se apro
bó el acta de la anterior, Se acordó 
0Qmplimentar ¡a correspondencia recibi
da y Circularas insertas en el «Boletín 
Oficial;» dticiarar partidas fallidas cédu- 
^3 personales correspondientes ai año 

por cantidad de 48‘10 pesaks; si 
P8go de haberes á los empleados mu- 
^icipaies y el de vana-i cuentas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión dei d.a 18 Ab¿d.—Se nombró 

Uq m Comiaióa para que examine tas

cuentas municipales reepectlvae al «fio 
1911.

Sesión del dia 26.—Se aprobó si dic
tamen emitido por la Comieióa respecti
va en las cuentas municipales dei año 
1911 y se acordó la remisión al Sr. Go
bernador civil.

Sesión del dia 23 Junio. — Despulís 
de leída emitió informe á una imtuncie 
d» Bernardo Carbonell Font reo amando 
contra la cuota de consumos que le fué 
asignada en el reparto para el actual 
año, interpuesto ante la Aaminisiiaoión 
de Propiedades é Impuestos.

María 5 Julio de 1912. —El Secretario, 
Juan Carbonell.

El extracto que precede foé aprobada 
«n sesión del dia de ayer.

María 8 Julio de 1912,—El Alcalde, 
Rafael Perelló,—El Secretario, Juan Oír 
oenell,

Núm 2775
Don Julio de Torres y Gisbrrt, Juez dt 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta (Hadad.
Por el presente edicto se hacer saber: 

que por este Juzgado y Secretaria dei 
insfrascrito actuario, se ha dictado la 
eeotencia de remate, cuyo encaoezamien- 
lo y parte dispositiva, son como siguen:

«Ea la ciudad de Palma, á ocho de 
Noviembre de mil novecientos doce, Don 
Julio de Torres y G;sberi, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lon
ja de ia míeme; habiendo visto ios 
presentes autos juicio ejecutivo, promo
vidos por D. Tomás Aguiló y Forteza, 
propietario y vecino de esta capital, en 
concepto de tutor de la incapac.tada 
D.e María Aguiló y Forteza; dirigido 
por el Letrado D. Francisco de Paula 
Massauet y representado por el procu 
rador D. Jaime Pinto; contra D, Juan 
Tomás y Rebasa y caso de habar fa- 
Ikcido, contra sus heder os ó cnusa-hs 
bientes, en rebeldía; sobre pago de mil 
quinientas y mii pesetas, importe de 
dos préstamos garantizados con hipo
teca, intereses y costas. = Fallo: Que 
debo mandar y mando, seguir Ja eje
cución adelante; hacer trance y remate 
de los bienus embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago a Don 
Tomás Aguiló y Forteza en ei concepto 
de tutor de la incapacitada D.e M^na 
Aguiló Forteza, de las sumas de mil 
quinientas y mil pesetas, de loe intere
ses á razón del seis por ciento anual 
respecto de la primera desde el siete 
de Octubre de mil novecientos nuev?; 
y de la segunda, á razón dei cinco por 
ciento, desde el veintisiete de Enero de 
mil novecientos diez; de ios que fueren 
venciendo respecto de ambas sumas; de 
los intereses vencidas, también al tipo 
del cioco por ciento, desde el dia de la 
interpelación judicial, ó sea, desde el 
treinta de Ma/zo de este año, y de ias 
cosías causadas y causar hasta ia total 
solvencia, en cuyas costas se condena 
al demandado ó demandados. Notifi- 
quese esta sentencia, persona-mente al 
demandado, cuando pueda ser habido, 
si asi lo solicitarse la parte demaudanie, 
y en otro caso, pd la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, teniendo en cuenta 
jo  que dispone el 769 de la misma ley. 
Asi por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, manuo y firmo 
bu ia focha expresada. = Julio de Turres. 
=LeÍ4a y publicada fué la anterior sea- 
tedcia por ei Sr. Juez, en ia audiencia 
pública del mismo día de su foch»; doy 
fa.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Paima nuoVt Noviembre de mil nova- 
cienios doce.—Julio de Torres.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 2759
Don Antonio Moles y Caetellá, Juez de 

primera instancia del distrito de ia 
Catedral de Palma de Mallorca.
Eu virtud dei presente ediuto, hago sa

ber: Que en loe autos sobre declaración 
de ausencia de Antonio Ferrer y Uoner, 
que promovidos por Francisca Monee y 
Vaieut penden ause dicho Juagado y-- Se- 
MOMiia del que iefrenda| ha recaído ai |

siguiente: «Auio.—Palma seis Noviembre 
de 1912.a*RdBaiiando: Que el Piocurador 
D. Gaone. Obrador en nombre y rspre* 
sentatión de Francisca Moner y Valent, 
viuda, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, con escrito de fecha veinte y seis 
de Juhó último interesó se declarase au
sente ai hijo de ésía Antonio Torres y 
Moner y se acor dais el nombiamiento at 
administ'ador de ios bienes doi mismo á 
ia solicitante, para w cual acompañó los 
oportunos documentos para justificar el 
parentesco y ofreció información testifical 
acerca de ios siguientes extremos: l.° Ser 
cieno que Antonio Ferrer y Moner se 
ausentó de esta isla hace mas de siete años 
sin que dejare persona encargada de ia 
administ»ación de sus bienes.=2.® Ser 
cieno que entre ios bienes dei ausente 
Aniouio Torres y Moner figuran tres tro
zos, de tierra denominauos Los Armases, 
Lloeta y Es G>t*s, sitos de ei término mu
nicipal de C»pdepBra,==3.0 Ser cierto que 
Antonio Femr y Moner ai auseniarse de 
«eu isla era soltero y no se tienen noti
cias de que haya contraído matrimonio 
con posterioridad.»4,° Ser cierto que 
Aotouio Ferrer y Mo^ci no nene parien
tes mas próximos con derecho á heredarle 
abiutesietu, que su madre D.a Francisca 
Moner y Valent, que se conserva en esta
do de viudez por haber fallecido su mari
do y padre a la vez dei rusente D, Juan 
Ferrer y Sbrvera.s=Reeuit«oao: que pré- 
via citación del Sr. Fiscal los testigos 
D. Joaquín González y Pagés, D. Pedro 
Mascare y Torreas y D, Bdanaventura 
Barceió y Onver, de cuyo conocimiento el 
actuario da fé, declararon ia certeza de 
ios hechos expuestos daaao razón de co
mo les con86tt.=Re8UHando: que pasado 
el expediente a< Sí. Fiecai es«e Ministerio 
expuso que nada loma que oponer en que 
se acceda á lo solicitado por escrito de 
veioie y seis del pasaao Juüo.=Conside- 
lando; que por los documentos pieseuta- 
dos qarda justificado que Francisca Moner 
y V»luüt tiene pe*BüoaHQad para solicitar 
ia declaración de auseucin uu su hijo An
tonio Farree y Moner, por conesponderie 
heredar abintestáiO dudo su estado de 
soltero =Con8ideiando: que por ia infor
mación tfcSíiticul recibida aparece acredi
tado que Antonio Ferrer y Moner se au
sentó ue esta isla hace mas de siete años 
sin que deja e persona encargada de ia 
administración de sus bienes y que ai 
ausentarse era soltero y no se tiene noticia 
que haya coníraido matrimonio con pos
terioridad.=Se declara i» ausencia de An
tonio Ferrer y Moner, hijo de Juan Ferrer 
y Ser vera difunto y ae Francisca Moner y 
Valent; y se nomim a administrado
ra de ios bienes de« mismo: pubuquese 
este amo en ia Gaeeia de Madri i y BOLE
TIN Of ic ia l  ue ¿a ptoviucia á ios efectos 
ordenados en el nilicuio cieuio uchema y 
seis dei Código oí vil. Lo mando y firmó 
el Sr. D. Amonio Mu.es y Cy.eiuua Juez 
de primera lusiancia dei üisuíto de la 
Jtnelra.: doy fé,= Antonio Mo.ee=AnLe 
mi.=Jüan B eiard».

Y á fin ae que ia publicación acordada 
lega debido efacto, bs expide ei pr esente 
que n<mo en Palma de Mallorca a siete de 
Noviembre de mil novecientos doce.— 
Antonio Moles.—Ante mi, Juan Bestart,

Núm. 2795
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de D. Juan Besiard, se s.gae á inlau- 
c»a D. Ju¿a Feírá y Alcover, expediente • 
sobreaeciaraoióü de herederos abusi’istato 
de D. Bartolomé Ferrá y A-covar, á favor 
de sus he manos germanos D. Juan, do
ña Antoma y D.a María Josefa Fe 'xá y 
Alcover, en cuyo expediente se ha acor
dado fijar el presente edicto en los sltioa 
de costumbre de esta ciudad y publicarlo 
eo ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
por ei cual se ao uncía <a muerte sin testar 
de dicho D. Birtoiomé Ferrá y Alcover y 
llamando a loe que se crean con igual ó 
mejor derecho a su herencia que s q b  her- 
matos germanos D. Juao, D."' Antonia y 
D,a María JuBtfu Feria y Alcover pura 
qus comparezcan ante ente Juzgado á re
clamarlo dentro de treinm días.

Palma siete Diciembre de mil novet heñ
ios doce.— Antonio Moles.— Ante mi, 
Juan Besiard.

Núm. 2778
D. José Fernandez Grieta, Juez de pri

mera instancia del Partido de Mana- 
cor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos demanda de pobreza de 
Bartolomé, Maris y Micaela Vicsns y 
Puig, comía Micaela Bonuasar P:ohens y 
ios herederos ue Simún Puig Anuren, ha 
rucaiao ei siguiente pioveído: «Providen
cia, Juez Sr. Fernandez Orbeta. Manacor 
á sois de Diciembre de 1912.=Por pre
sentado este escrito con nueve copias 
simples de todo, a io principal se confiere 
traslado con emplazamiento en forma y 
término de nueve días á los herederos de 
Simón Puig y Andren que se expresan, 
de ia demanda de pobreza interpuesta, 
debiendo ai acto del emplazamiento en
tregarles ias coplas simples presentadle 
expidiendo para ello orden al Juez Mn- 
nicipai de Campos; y ai otro sí como ae 
pide quedando en poder del presente Se
cretario iae copias que en en dia se han 
da entregar á loe demandados de ignorado 
paradero sí se presentan. Lo mandó y 
firma 8. S., doy fé.=Fernaodez Oíbeta,= 
Ame mi, Miguel Mateó»,

Y para que sirva de emplazamiento á 
los demandados Antonio y Simón Puig 
y Vadeil de ignotadc paradero se expide 
el presente para su inserción en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  ae la Provincia.

Dado en Manacor á seis de Diciembre 
de mil novecientos doce.—José Fernan
dez Orbeta.--Ante mi, Miguel Marcó,

Núm. 2783
CEDULAS DE CITACION

En méritos de sumario que se signe por 
ante el J uzgado de ínsirucción del distrito 
de la Lonja ue esta ciudad, sobre contra
bando de tabaco en ei predio Son Pavot, 
de Felanííx, sin reoj conocidos, á virtud 
de expediente administrativos número 91 
el Sr. Juez ha acordado se cite en forma 
al aprchensor Miguel Serta Masanet, cuyo 
paradero se iguora para que en el tétmino 
de cinco días comparezca ante dicho Juz
gado a fio de prestar la oportuna decla
ración,

Y á los efectos de arlícnlo 178 de la ley 
de Enjaicíamienlo criminal se publica la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
prvoincía.

Palma cinco Diciembre 1912.-—Anto
nio Tomás.

Núm, 2799
En virtud de io acordado mediante pro

videncia ael dia de hoy dada por el Señor 
Juez de primera insianciadel distrito de 
la Lonja de esta emuad á solicimd de 
D.aAoLonia Massot y Jo ver en el escrito 
euliciLando ei deposito de su persona, se 
cica á D, Juan 'ioreiló Bargalló marino de 
la misma para que el üia veinte del actual 
á las diez hor&e, compatozca en ia sala 
audiencia de este Juzgado al objeto de que 
puede-n praoncarse con su intervención 
las diligencias prevenidas en ios artículos 
1883 y siguienles de la ley de Enjuicia
miento civil, bajo apercibimiento de que, 
sin mas citación, se xeanzatan dichas dili
gencias aunque no concurra.

Palma diez Diciembre de mil novecien
tos doce.—Guillermo Vidal.

Num. 2793
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 

municipal dei distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se citan á Pedro 

Juan y Francisca Palmer y Jaume, sus 
herederos sucesores ó causa habientes caso 
de haber faheciuo, cuyo domicilio se ig
nora, para que comparezcan el día diez y 
seis del actual á las doce horas, en el moaí 
que ocupa este Juzgauo, ai objeto de ce- 
^abrax ei correspondiente juicio verbal pro
movido por D. Antonio Mayaus y Onver, 
de este vecindario, sobre elevar a eocntu- 
ra pUbliua un contrato privado de compra 
venta, en ia imehgtmcia que de no verifi
carlo íes parara ei perjuicio a que huüicie 
lugar en derecho, puse asi queaa mauuaao 
con providencia de esta fecha.

Dado en Paima á nueve de Diciembre 
ae mil novecientos doce.—Juan Ginard. 
—Ante mi, Jaime Bal va.
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Núm. 2758
D. Juan Pujol y Porceí, Juez municipal 

de la Villa de Andrattcc, partido ju
dicial de Palma, provincia de tas Ba
leares,
En viríod del presente edicto se sacan 

á pública snbasia por el término de diez 
días las dos fincas sigaienieei

Píimera. Una pieza de tierra sem- 
faradio secano-j sita este tézmino maní- 
cipal y lugar del Puerto denominada Can 
Pa ra de extensión de di^z y siete áreas 
sálenla y cinco oentiáres aproximada- 
m?DU y linda por Norte con tierra de 
herederos da Pedro Vaient; por Sur con 
otra de Antonio Enséüat, por Este con 
otra de Jaimti Covas y por Oeste con 
otra de herederos de Bartolomé Casteli, 
fué justipreciada la descrita finca en qui
nientas veinte y cinco pesetas,

Segunda. Otra porción de tierra sel
va, también en este término municipal 
y lugar del Puerto denominada igual
mente Can Parra de cabida de treinta 
y tres áreas ó lo que fuese y linda por 
Norte y Oeste con tierra de Jaime 
Coves, por Sur con otra de Antonio En- 
señat y por Este con otra de Sr. Marqués 
de ia Romana, justipreciada la deslinda
da flaca en ciento setenta y cinco pese
tas.

Dicha subasta se verifica para hacer 
pago coa su producto de la cantidad de 
qninieotes pesetas al ejecutante Jaime 
Pujol y Maesot, costas causadas y que 
se canearen hasta su dcfioitivo pego á 
qos fué condenado José O iver y Simo- 
net sus herederos ó causa habientes en 
sentencia de seis de Mayo del corriente 
afio en el juicio verbal seguido eme este 
Juzgado.

Tendrá lugar la subasta el dia veinte 
de los corrientes á las dítz en el local qne 
ocupa este Juzgado municipal, bajo ¡as 
condiciones siguiemes:

1 .a La subasta se verificará en dos 
lotes y pata tomar parte ea ella deberán 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio, cuya cantidad servirá á cuenta 
Sel precio del remate al que lo obtenga.

2 .a No ee admitirán poetuias que no 
cubran los dos tareeras partes de su 
avaluó.

3 .a El ejecutante podrá tomar paite en 
dicha subasta y mejorar les postores sin 
hacer previamente la consignación.

4 .a Los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en ¡a Secretaría de este 
Juzgado con los cuales tendrán que con
formarse los ilchadores.

5 .a Sera de caigo del comprador las 
costas y gastos de subasta y remate, es
critura de tiaspaso y demás que sean 
procedentes en derecho.

Dado ea Audraitx á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos doce.—Juan Pu
jol.—Ante mi, Antonio Piañas y Pastor, 
Secretario.

Núm. 2788
Don Juan Juan y Ginard, Abogado, Jue® 

municipal de la villa de Capdepera 
partido judicial de Manacor, Baleares\ 
Por el píesente edicto se cita a D. Juan 

Llinás Gelabert, de domicilio desconocido 
para que com^ezca el día veinte del ac
tual á las quince horas, en el local que 
ocupa este Juzgado ai objeto de absolver 
posiciones que ha formulado la paite ac* 
tora y que han sido admitidas pertinentes ; 
en el juicio verbal promovido por D. En- í 
rlque Mercant Teriaca de este vecindario, [ 
sobre pego de cuatrocientas pesetas que : 
le ee en deber en calidad de préstamo. Se i' 
apercibe á dicho demandado que si no 
compareciere ee le tendrá por confeso en ¡I 
el contenido de las mismas posiciones, 
pues asi queda mandado en providencia 
de esto fecha.

Da^o en Gapdepera á njiev^ de Diciem
bre de mil novecientos doce.—J. Juen 
Ginard —Ante mi, Miguel Melle, Sacre- 
tario,

Núm. 2762
AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 

DE áNDRAITX
Habiéndose encontrado en aguas de 

punta negra del término de Estaiienoha,

un tablón de pino blanco de cinco metros 
vetóte centimetroe de ancho y un grueso 
de seis céntimetros y medio; se hace pú
blico para que llegue á conocimiento de 
los q^e se consideren con derecho á re- 
clema? su propiecad, lo que podrán hacer 
dentro el pUzo de un mes á contar desde 
esta publicación en el B. O. de la P o- 
v neis,

Andrabx 5 Diciembre 1912.—Antonio 
Fsrragut.

Núm. 2764
El Jefe AdministraHvo del Hospital Mi

litar de esta Plaza.
Hago saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mea de Enero pró- 

¡ ximo las especies de artículos que á 
continuación se expresan, se señala el 

i dia 3 del mismo para que las personas 
' que deseen intensarse en dicho servicio 
¡ puedan en le Jefatura Administrativa de 

esto Pieza presentar las proposiciooes con 
'' muestras de artículos que deseen vender 

y que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el sumi
nistro y con los precios de ellos com
prendan loe gastos ó sea obligarse á po
ner los artículos que ofrezcan al píe 
de los almacenes de dicho Estableci
miento.

Mehóo 3 da Diciembre 1912.—El Jefe 
Administrativo, Francisco F. Izquierdo.

Artículos que se cilaa
Aceite vegetal, id mineral, id Vfgetal 

de 2.a, arroz, azúcar, ezucariUos, biz 
cochos, café, carbón vegetal de encina, 
td de cok, id. mineral, chocóla, chálelas, 
dulces, gallinas, atbanzos, huevos, jabón, 
j»mon, leche de veca, leña, manteca, pas
tos, patotas, pescado, queso, ternera, to
cino, veas da esperma, vino común, 
id. generoso é id. Jerez.

Núm 2772
REQUISITORIA

Los trípulaotes, patrón, propietario ó 
cualquier otra persona que tenga relación 
con un falucho desconocido, que emba- 
svanoado en tierra en la ensenada" de Gibo 
Falcó, fuéaorehesado por el Vapornúmero 
dos de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, en la tarde del veinte y nueve de Mar- 
zode mil novecientos doce, conteniendo 
setenta y cinco bultos de tabaco de contra
bando y tres sacos de café, se piesenlaráu 
en el Cañonero «Nueva España» ante el 
Ju^z Instructor de la Causa n.° 74 de 
1912, Alférez de Navio Don José María 
Sánchez Ferragut en el termino de quince 
dias á contar da la fecha en que sea pu
blicada esta requisitoria en los Diarios 
oficiales.

Abordo Palma 3 D ciembre 1912.—José 
M.a Sánchez.—P. S. M.—Manuel Martin.

Num. 2777
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
De conformidad con ¡o dispuesto en el 

artículo 13 del Real Decreto de 13 de 
me zo de 1903 y en los articules 3.° y 
5.° del DoCieto-iey de 25 de Jumo de 
1875, s# ptoveezá por concurso una plaza 
de Ayudante gratuito de la Sección de 
Ciencias con destino al instituto general y 
técnico de Gerona.

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar Jos documentos justificati
vos de que reúnen las condiciones sl- 
guienteB.*

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hachos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se ex
presan:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido r 
anteriormente por espacio de cinco afios, | 
ó haber explicado dos curaos completos ¡ 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado ana obra i 
original de recoQOOída importancia para j 

la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
Eq  s u  consecuencia, los que se crean 

adornados de las ciroucstonciss mencio
nadas, dirigirán sus instancias documen- 
tades á este Rectorado y las presentarán 
en la Seoietaria general de esta Univer
sidad en el preciso té mino de veinte dh?,

contados dssde el siguiente al de la insef. 
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, beata tos dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo qus se anuncia para conocimiento 
de los qua deseen espirar á dicha pieza,

Barcelona 4 de Dioiemb e de 1912.—El 
' Rector, Josquin Bonet.

Núm. 2473
El Comandante Jefe del Detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca
Hace saber; Que en uso de las facultades que le confiere el artículo 40 del Regla

mento de contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por Real Or
den Circular de 6 de Agosto de 1909 (G. L. núm. 157.) y aclarado por R. O de 8 de 
Agosto de 1910, se convoca por el presente á todos los que deseen interesarse en la 
segunda subasto pública que se celebrará en el local que ocupa esta Comandancia, 
ello en la calle Isabel 11, número 14, á las diez de la mañana del 27 del actual, ante 
el Tribunal nombrado al efecto y bajo mi presidencia, con objeto de contratar los ma
teriales y artículos que se expresan durante un año y tres meses más, prorrogables 
por otro año, para las obras á cargo del Oaerpo de logsaíeros del Ejército en esto 
Plaza, con aplicación á los créditos ordinarios de Guerra,

La cantidad aptoximada de cada clase; ios précios limites que han de regir en la 
subasta y tos cantidades que han de afianzar las proposiciones, son las que en el si
guiente cuadro ee consignan:

Unidad

Cantidades 
calcula las 
durante un 
año y tres 
meses mas, 
prorroga- 
blea por 
otro año

Precios 
límites 

por 
unidad

Pesetas

Total imperte 
de cada clase 

durante un año 
y 3 meses más 
prorrogables 
por otro año

Peseta»

5 por loo 
para garan
tir las pro
posiciones

Peseta»

10 por loo 
para 

garantir el 
cumplimien

to del 
contrato

Peseta»

Cal común............................. Q. m. 1.000 3*00 3.000*00 150*00 300'00
Carbón de máquiaa. . . , Q, m. 1.000 4‘80 4.800*00 240*00 480*00
Carbón de fragua , , , . Q. m. 600 5*00 3.000*00 150*00 300*00
Cemento lento........................ Q. m. 2.000 8‘60 16 000*00 800*00 1.6u0‘00
Cemento ordinario. , , . Q. m. 3.000 4‘50 13,500*0J 675*00 1.350'00
Hierro en barras y en chapas. Q. m. 100 52-50 5.250*00 262*50 525'00
Tablón de pino blanco de 

0,23 m. por 0,076 m. es
cuadría, ...... M. 6.000 2'00 12.000*00 600*00 1.200*00

Tablón de pino tea de 0,23 
m. por 0,076 m. escuadría. M. 2.000 2*20 4.400*00 220*00 440*00

Algarroba............................... Q. m. 200 18*00 3.600*00 180*00 360*00
Salvado.................................. Q. m. 100 24*00 2.400*00 120*00 240*00
P»ja....................................... Q. m. 125 10*00 1.250*00 62*50 125'00
Cebada. ....... Q. m. 50 26 00 1.300-00 65*00 130'00
Siltorla de primera clase . . Docena 1.000 14*00 14.000*00 700-00 1.400'00
Sillería de segunda clase . . Docena 250 9*00 2.250*00 112'50 225'00
Tejas ordinarias..................... Millar 50.000 65*00 3.250*00 162-50 325*00

La subasta se verificará coa entera sujeción el Reglamento de contratación, ley de 
Contabilidad de la Hicieuda, ley de proi-coíóa á la lodoat ia nacional y disposiciones 
complementarias de la misma, y al pliego de coadmiones legales y facultativas que 
estará de manifiesto en esta Gumandaüoia todos los días no feriados desde las nueve 
hasta tos trece,

Los materiales y artículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser de pro
ducción nacional, admitiéndose la coucufreupia de ios productos extranjeros en las 
condiciones que determina el R. D. de 12 de Marzo de 1909 (G. L* núm. 45).

No serán admisibles tos proposiciones que no se ajusten al pliego de condiciones, 
ó que excedan de los précios limites mascados en el cuadro que antecede.

Mahón 5 de Diciembre de 1912.—El Ingeniero del Detall, Carlos Femenias.

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados).
D. N, N., vecino de..,,, habitante calle de.,.,, número. según cédala personal 

corriente de...,, clase, expedida por..... en..,., (ó pasaporte de extrangeiía en sQ 
caso), enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a P ovlncia núme
ro.....(ó expuesto a¡ público en el Ayuntamiamo de esta Ciudad), así como del plie
go de condiciones á que eu el mismo se aiade para contratar la cal, carbones, cemen
tos, hierros, maderas, artículos de pienso, sillería y tejas necesarios durante un año y 
tres meses más, ptarrogaheis por otro año, para las obras de la Comandancia de Inge
nieros de esta Plaza, cou cargo a los créditos ordinarios de Guerra, se compromete y 
obliga á entregar, con sujeción á todas las cláusulas, ¡os siguientes, procedentes de 
tai establecimiento (si se trata de productos nacionales):

Cal, ó carbón, ó cementos (del que fuese), ó hierro, ó maderas, ó artículos de 
pienso, ó silleiía, ó tejas, (á tantas) péselas y (tantos céntimos) el quintal métrico, ó 
metro, ó docena, ó millar.

Las cantidades ee pondrán en letra y por cada clase de material, retocíonándolaa el 
fuere la oferta para más de una clase, por el orden expresado),

Y en garanda dj su proposición, acompaña el talón número..,., justificativo del 
depósito de.....pesetas....... céotimos, hecho en..... asi como el último recibo de 18 
contribución industrial, (ó certificado de la Administración de Contribuc caes de b 
Provincia, haciendo constar ha sido alta en ¡a industria á que 1a contratación se refie* 
x«) ó poder en el caso correspondiente,

Fecha, firma y rúbrica del proponente ó de su representante legal
Ob s e r v a c io n e s .—Si la proposición no ae extiende en papel sellado, deberá serlo 

en otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente.
Si se firma por poder, se expresará como antefirma el nombre y apellidos del poder

dante ó el titulo de la casa ó razón social.
Sí resultaren dos ó más proposiciones iguales, ee verificará iicitaoióa por pujas á 18 

llana durante el término de quince minutos, entre los autores de tos mismas y si 
transcurrido dicho tiempo subsistiera la igualdad se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio.
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